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CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día 16
de noviembre de 1989, se adoptó acuerdo por el que se amplian los
medios personales y presupuestarios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia por Real Decreto 2434/1982, de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de l de octubre), con el traspaso de los
correspondientes a la gestión de las funciones y servicios en materia de
Bibliotecas, Archivos y Museos de titularidad estatal, en los términos
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatutarias y legales en
las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo t48.1.15.a y 17.~, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en Museos
Bibliotecas y Conservatorios de Música de interés para la Comunidad y
respecto del fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso de
la enseñanza de la lengua en la Comunidad Autónoma. '

Igualmente el artículo 149.1.28.a determina que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural, artístico
y monumental español contra la exportación y la expoliación Museos
Bibliotecas y Archivos de titularidad estatal. sin perjuicio de su gestión
por parte de las Comunidades Autónomas.

Por s.u 'parte. el Estatuto de ~utonomía para, Galicia. aprobado por
Ley Orgamca Ijl9~1, de 6 de abnl (<<Boletín OfiCial del Estado» del 28),
establece en su articulo 27.18 Que corresponde a la Comunidad Autó
noma Gallega la competencia exclusiva en materia de Archivos
Bibliotecas y Museos de interés para la Comunidad Autónoma y que n~
sean de titularidad estatal.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

Doña Inmaculada Yuste González y don Francisco Veloso Cermeño,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia.

ANEXO

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Articulo 1.0 se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en' la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Galicia, por el que se amplían los medios personales y presupuestarios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia por Real Decreto
2434/1982, de 24 de julio, con el traspaso de los correspondientes a la
gestión de las funciones y servicios en materia de Bibliotecas, Archivos
y Museos de titularidad estatal, acuerdo que fue adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión del día 16 de noviembre de 1989 y que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Galicia los medios personales y presupuestarios que se
relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos
y condiciones allí especificados y que resultan del texto del Acuerdo y
de sus relaciones anexas.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo de la mencionada
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Cultura produzca
hasta la entrada en VIgor de este Real Decreto los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen con arreglo
a la relación numero 3 serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de lps Presupuestos Generales del Estado
para 1989, destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al Departamento
citado {'Pr parte de la· oficina presupuestaria del Ministerio de Cultura
los certIficados de retención de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto
en la vigente Ley 37/1988, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29), de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

DISPONGO:

del Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre
de 1989,

SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1531/1989. de 15 de diciembre, sobre
ampliación de medios personales y presupuestarios traspa~
sados a la Comunidad Autónoma de (jaficia en materia de
Cultura (Bibliotecas. Archiws y JlÚseos).

El Estatuto de Autonomía para Galicia, aprobado por Ley Orgá
nica 1/1981, de 6 de abril ((Boletín Oficial del Estado» del 28).
establ~ en el título segundo .Ias competen.cias de la Comunidad
Autóno-m-a-y regula: en su artÍCulo 21. apartados 18 y 19-, hiS competen~

cias que asume la citada Comunidad en materia de Cultura.
Por su parte, el Real Decreto 2434/1982, de 24 de julio (<<Boletín

Oficial del Estado» de 1 de octubre y 4 de noviembre), sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Ga1icia en materia de Cultura, preveía en su anexo 1, letra D, apar
tado d), que ambas Administraciones podrán establecer Convenios de
colaboración en aquellas actividades concurrentes que estimen necesa~
rias para el fomento de la Cultura y de las Bellas Artes en el tenitorio
de Galicia.

Finalmente, el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 24 de marzo), aprueba las nonnas y el procedi
miento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Oalicia.

Alcanzado acuerdo en el establecimiento de los correspondientes
Convenios por los que la Comunidad Autónoma de Galicia asume la
gestión de Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal, la
Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado~Comuni
dad Autónoma de Galicia ha concretado los correspondientes medios
personales y presupuestarios que deben ser objeto de traspaso a la
Comunidad Autónoma.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia, a propuesta

Segunda.-Antes de 1 de enero de 1993, las Entidades de crédito
tendrán a disposición de quienes. a la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden, sean titulares de opc:raciones.de duración indetermi~

nada de I~s previstas en el punto 2 del número séptimo de esta Orden,
los correspondientes documentos contractuales. ajustados en su conte
nido a lo previsto en dicho número. Las Entidades deberán comunicar
a los mencionados titulares su derecho a obtener dichos documentos.

Tercera.-Las reclamaciones Que pudieran formular ante el Servicio
de Reclamaciones del Banco de España los clientes de Entidades de
crédito distintas de las de depósito se tramitarán únicamente cuando se
deriven de hechos acaecidos con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

D1SPOSICION DEROGATORIA

l. A la entrada en vigor de esta Orden quedarán derogadas cuantas
nonoas y disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo en ella
establecido y, en particular, las siguientes:

- Orden de 4 de mayo de 1949, relativa a normas sobre publicidad
bancaria.

- De la Orden de 14 de febrero de 1978, sobre régimen de las
Entidades de financiación, el artículo 11.

- De la Orden de 13 de octubre de 1981, los artículos l.0 al 5.0
•

ambos inclusive.
- De la Orden de 22 de junio de 1982. de desarrollo de determinados

aspectos del mercado hipotecario, el número séptimo.
- Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se fija el plazo máximo

del pago del precio aplazado en determinadas operaciones de ventas a
plazos de vehículos automóviles.

- Orden de 3 de marzo de 1987, sobre liberalización de tipos de
interés, comisiones y normas de actuación de las Entidades de depósito.

- Orden de 16 de junio de 1988, sobre información que las
Entidades de depósito de~n incluir en sus contratos con clientes.

2. Las Circulares del Banco de España dictadas en desarrollo de las
Ordenes de 3 de marzo de 1987 y 16 de junio de 1988 continuarán en
vigor en tanto no sean dictadas en desarrollo de la presente Orden otras
que las sustituyan.

Madrid. 12 de diciembre de 1989.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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Sobre la base de tales previsiones competenciales. el Real Decreto
2434/1982. de 24 de julio «(Boletín Oficial del Estado» de I de octubre
y 4 de noviembre). operó el traspaso de funciones. servicios y medios
en materia de cultura. previendo la posibilidad de que se estableciesen
los oportunos convenios de colaboración. entre la Administración
estatal y autonómica. en actividades concurrentes para el fomento de la
cultura. en el territorio de Galicia.

Habiéndose llegado a un acuerdo sobre el contenido de los Conve
nios a suscribir entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Oatida sobre gestión de Bibliotecas. Archivos y Museos
de titularidad estataL procede traspasar los medios personales y presu
puestarios precisos para el desarrollo de la gestión Que se cita. ampliando
así el personal traspasado por el mencionado Real Decreto 2434/1982,
de 24 de julio.

B) Personal adscrito a los sen'icios cuya g.estión asume' fa Comunj·
dad Autónoma .v que se traspasa a ésta.

1. El personal adscrito a los servicios cuya gestión ejercerá la
Comunidad Autónoma de Galicia. Que aparece referenciado nominal
mente en la relación adjunta número t. pasará a depender de la
Comunidad Autónoma en los ténninos previstos en la Ley 30/1984, de
2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3). de Medidas para la
Refonna de la Función Pública. y demás normas en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancias Que se especifican en la relación citada
y Que constan. en todo caso. en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notificará a los
interesados el traspaso v su nueva situación administrativa una vez que
el Gobierno. apruebe él presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo
se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Galicia una copia certificada de todos los expedientes de este personal.
así como de los certificados de haberes correspondientes al ejercicio
de (989, procediéndose por la Administración del Estado a modificar
las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos
operados.

C) Puestos de trabájo racantes qlll' se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación número 2. con indicación de su categoría y
dotación presupuestaria correspondiente.
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O) Va/oración definitiva de' fas cargas.financieras correspondientes
a /a ampliación de medios.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas
de 1986, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 288.315.310 pesetas.

2. La financiación. en pesetas de ! 989. que corresponde al coste
efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en la relación
número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora·
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participacIón de la Comunidad Autónoma en los
ingresos del Estado. dicho coste se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado. de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo. por los
importes Que se detenninen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias' que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la financiación
de los servicios transferidos. serán objeto de regularización. en su caso,
al cierre del ejercicio económico. mediante la presentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida·
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economia y Hacienda.

E) Inventario de fa documentación administrativa rdativa a los
sen'icios transferidos.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizarán en el plazo de ~n mes de la publicación del
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

F) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de medios personales y presupuestarios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día I de noviembre de 1989,.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid. a 16
de noviembre de 1989, los Secretarios de la Comisión Mixta. Inmacu
lada Yuste González y Francisco Veloso Cenneño.
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ido ido 31"'~

ido ido 31"'~

id. id. 310001-90

ld. id. 31...01-50

id. id. )1...()1-9)

id., id. 31..o~

Jo1'!1Ada 28 boroll selJlllQ&

1.253.165
1,253.165
1.985.416
1.965.416
1.43>.736
1.253.165

1.755.033
1.667.688
1.13,).902

1.463.877
2.1260779
1.196.613
1.120.902

1.120.902

1.060.6,38

1.152.002

1.000.518

Total dol_
(P~.,l988 + 4S

1.133.902

1.120.902

1.1aJ.902

1.906.457

747.103
1.117.393

1.190.352
1.190.352

962.722
962.722

1.190.352
962.722
962.0722

1.o83004ó IOont....... _a 31-0~
,.oD3.046 id. id.. )1~~

JluJ~ EtDOs:r'tiCO de Artee y Coetu.rnbre.

CINTaO: Biblioteca Pública

CINTRa: Archivo Hist6rico Provincial

Martes 19 diciembre 1989

V11:1~'

Vigilante

'1'1tulado Orado J.ladio

'1'1tuladD arada MecL10

Ofio!al 2' rep:mg:rat!&

Vigilante

a.at~.r

Jet. 1dmtw. de l'

V1t;ilante de lbu.,.

Pot6gr&to Art;!stioo

Titulado Superior

Vigilante de Museos

Yiplanh de r·1uaeos

Yi¡;llanp de ~1useo.

Vigilante

Limpin.donr.

Ordenanza

CIIITllO,

Vlcilante de l.Juoeos

Vigilante de Mua.,.

Vigilante de t!uoOOB

Vig11an1;e do UUB808

Vigilante de l-fuseos

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Adminiotrativo

OrdonNloZa.

Ordenanza

Auxiliar .ldmini:Jtrativo

Ordenanza

OrdoruJnZ&

Titulado de Grodo ..tedio

ld.mpiadora

OrdenD.l'lZl1

LoftD*) Caohaldora, Andr4.

OOAlQllO Mandes, JasC

P4naG SwlrJ.o.., MI Consolaaic$n

Pombar CenlLSn, "IJ.duina

BodriC'l•• Ru.i~rre, Julia

Rodrl.{;uez Boaaza, Jos'

~ Ocmz&l.'., Jo" Maria

Borla BocatO". Antonio

~.. LcSpe., Odilo

loa C.1"d.Uft., J08' •

, .... Vej,ga, :B."jam!n

Loea1idad: Pontevedra

u~. "-e<!o, Ia:nao10

JIoc:trio,J.•• Martull, &nilla

TU..- p~, Jo.' J.tarj,a

J'em6ld... IW.s, Ca.noelo

Piñe1ro Cut1&t1J:oG, Salo""

JIMIo. Vare1a, .Ram&n
tio Mari1n.., W1. Fernando del

ltDd.ri&uoa 00nzaJ.••, Julio

~ B1W11, DOloree

1ID3o CoId:r:e~, Jod Den!to

Sean. OU.Z'O, J..&

Apellidoe 1 noIIbre

~8•• 'l'n.pote, J.la.ria Lourdos

X&c1r1pl Oaro!&, Ca.rmen

Kagar!,ños 1.a{."O, Jos'

BOE núm. 303

Cantero !.lartinez, Carolina

hwrecidD D.,mJ.n&u,e., Carmen

Laeo Buoet&, Gu.adaJ.upe

Lareo Fenúfadez, Mercedes

MecU.na' F1l&\1e1Z"l, JODA 1·la.r1a

9l1tl,ohe. "'~idSn, ~1. Viotoria

Tx-'taZos Busto." ni Dolores



l'ontNtadD hast:. 31..o~

... 31-1:>089
,.. 3l-<>l-!lO

... 31-1:>089

BOE núm. 303

Coat::mtadD hMta 3D-1'U9
id. id. 28-0_... ... 28-0_

Ooa.tatada baIrt. 15-0~

... 15-0l-!lO

... 15-0l-!lO

... 15-0l-!lO

... 15-0l-!lO

... '.. 15-0l-!lO

... ... 15.0l-!lO

1.341.711
1.136.349

20391.n1
1.747.608
20278''''3

962.722
1.022.782

1,022.782

1.152oOQ2

1.755.033

1.~601

1.226.3)9,

848.513
1.060.638

1.083.046

1.083.046
1.083.046

1.01330046

1.717.178
1.139.596

1.139.596
1.190.352
2.°92•.564
1.139.596

1.139.596

Total ....1_
(Pt.. 1988 • 4 S

8ibliotecaPUblica

Museo de ~ellas Artes

'Cateaorla pror..!onal

Martes 19 diciembre 1989

J.wd.liar ele Dtbliotoou

'lcllant.
Aaim11ado a TitulQd,o Superior

Ofioial l' admini8tm-t1w

TituladD Superior

Yig11ant:.

Vigilante

110..

Limpi......

Reetaurado:re.

TituAndo, CredD Medio

AwdU~ Adnd.niotratl'VQ

Vig11&nte

Vigilante

CZIttaO: BibUo1:eca Pública

Vigilante de Jlruseos

Vigilant e de thlaeo.

Vigilante de l-tuaeo.

Vigilanh de f-1U.eeoe

CDrRO: Biblioteca Pública

'l'í'tulado de Gredo Medio

'1"itulado d. Q1WJo; JIeclio

'r'1tulado' Sv,perJ.or

jwd,l1ar d. B1bUot.....

CIImIO,

"Ln11ado & titulado Q. Medio

V1g:Llan:te

V1gllante

Aw:::LUa.r Adnd.zdstrativo

Titulodo Slq)erior

Vi¡ilante

Vigilante

La CoruÑlo)~ld.d: SAllTUOO lE COUfOSTELA..
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lIocalidad: lA Coruña

0arr4 BNndariz, ¿¡j,e.1&

O&ro!a .&aador, Eva

OU liI«lr.1flo, JIJt"zoia J 08'

Icl.-ia Paa., Rau1 de la

LcGgwd,n. Boel, N' Cal'lael1 M6tlioa

Vuqu•• Henda., Juan J 0_'

Local'.... , VICO ( Ponte...... ¡.

1OII'rRA!r&D)S 'l'DIfOBAI.E:S •

"-lPo.~.J.nge~

Iofta J're~, X' Ro..

'IInlo. Qu1Dtana, Pro.nciaoo

~i. a.wu-., S'va r.Jarl.a

III C.1al.1Da, Henor

r.s. CutlO, J • .:18

'1lano'va .J:1cu,:!n, I.lejandro

Apell1" 7~

Ooalaal•• !tDdr1SUAJI, ~ll~

"'110 01le1'D, ~

V.,..1& BoctriC'W8, Jo"

il1da1co ","a, Lui.

..4poa Sanch.., J•• ~te.nu.l

tteZ'U Oc::GsaJ.e., Lui.

.~ Lcnará.zv, Javier de 1&

AzrI;6n Fel"M.lld8Z, HG.nn1n1a

Oan.\l&tO& Ve1~, Joe' Lui.

Qaaooia i'em.6Lde., Pau1iz1e

Ri.... Boub.tla, Jo" Oado.

Soto Pemaad.u, Nar.1a J eads

~ RiVNl, Maria PilAr

VMIDllOd.a Nallo, )ofA Viotoria

P1~s el. 1M Cunu, 1(' 1wI JUItft&

'Iari.&. POIIbp, J...
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Tarlll.
AllUlII.

2.cm.e64

1.1ll.a:2

2.fJT1.J:iD

1.lB7.lB5

2.mJ.854

2..B:B.C152

........

........

RetribJciO'"'les

1.:R7.ee&

1.saum ""..... 2.9.1lIO

1.....1lIl ""'"la> 2.3!11.3:8

""'.... ZII.8IlI .....".

1
1.e23.188 1.....1S! 2.tJT1.:J2D

1l:l9.706 271.236 1.111.002

1.3'77.1!ifi ms.a:B

1.t2S._ 1.JII5".8St

RELACION NUMERO 2

Martes 19 diciembre 1989

T6cn1co Irdú_ N.18 C.I: 17&.116.

Uadoo Antd\ll:l8 N.lB C.I: li8.r~

58cr'IIl't.D.P. ~ 0It:IlIa- ".25 (hp) A

C.E: 404.&l2

"-tD~ N.9~ D

su.tD tnb. N.lO Chlpo D

aaltIs'tD N.8 C.I: 1'78.1115

J'tD.~ N.7.lhp:J 1:

Wr:nico~ de AfttU_ N.22

C.I: :i!B5.749

Puesto de trabajo

DlnIc:tIr ~'#O.- ".::M.- 519.012 Col:

T6ad.co JIirdU_ N.18 C.I:l?B.1115

N. 22 - e.E. : 356.74B

2. I'lJE:rlllS OE m!lllIO VICN/1OS OOE SE 11WiPIISAlI

2. Relación de vacantea de fWlCionarioa

Archivo Histórico Provine!.l de Orena

.....0 de 8ell_ Artes de La Corufta r'cnico ~.rlor de 1.ll"l5ll0S

Archivo Histórico Provincial Pontevedrl

Archivo Hi8tóriCO Provincial de Lugo

la de LUlO

BOE núm. 303

.ltu8eo JIonogrifico del castro de Vila~

AL.tx1l1ar de Oflciflll Nivel 10



BOE numo 303

1.339.127

1.022.782

I 1.022.782

404 5

1.022.782 l

~: BIBLIOTICA PUBLICA

~: ARCHIVO 81810R1CO PROYINCIAL

~: ARCHIVO HISrORICD PROVINCIAL

~: ARCHIVO HISrORICO PROVINCIAL

Martes 19 diciembre 1989

CIIn'lIO: .USIO DI. BELLAS ARTES

Vi¡.¡,i lante

Vigilante

Uficial l' (Oficios)

Vi"llante

I/lgiIante 1.139.598

Vlaillilnt.e de Museos 1.083.046

Vigilante de MUlle08 1.083.046

o.....

2. "üct.6n de vacante. de petWJnal J..boral

Vacante

Vacante

Vacante

Vacante

Ape111" 1 noIIbre

Vacante

Vacante

Vacante

kIcalidad: Orerme

~ldad: La Cond\a

t.ocalldad: Pontevedra

RELACION NUMERO 3

CRfIllTOS
TOT'L A N U A LVAI,OAACICN OEL CCS'!< EFECTIVO DE tOS SERVICIOS PR.ESU?UESTARIOS

cm: SE 'lllASPASAN EN PESETAS 1989

'24.ce.452.8. 160 18.751
(Hiles de pesetas) 24.ce.452.8. 161 71

TOrAL CAPI'IULO 1 264.592

CRtOITOS CAPITULO II
T O TAL A N U A L

PR.ESUPlJESTAA10S
24.04.452.'. 212 1.734
24.04.452.'. 213 1.265
24.04.452.'. 220 6.683

CAPI1'Ul.C 1 24.04.452.'. 221 9.672
24.04.452.'. 222 1..218

24.01 .451 .A. 131 18.824 24.04.452.'. 223 1.:PI
24.01 .451 .A. 160 6.212 24.04.452.'. 225 142
24.04.452.'. 120 31.676 24.04.452.'. 226 3.920
24.04.452.'. 121 16.753 24.04.452.'. 227 4.766
24.04.452.'. 130 16.316

1'OTAL PRQGR. ARCHIVOS 3O.7':JI
24.04.452.'. 160 5.745
24.04.452.'. 161 la 24.04.453.'· 212 7.756
24.04.453.'. 120 12.881 24.04.453.'. 213 337
24.04.453.'. 121 7.277 24.04.453.'. 215 3.262
24.04.453.'. 130 20.790 24.04.453.'· 220 4.612
24.04.45-3.'. 160 8.291 24.04.453.'. 221 7.161
24.04.453.'. 161 38 24.04.453.'. 222 1.457
24.al.452.8. 120 39.398 24.04.453.'· 226 3.431
24.08.452.8 121 19.501 24.04.453.'. 227 6.075
24.08.452.8. 130 42.058

2 • .43.A. 244 4.652
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

39301

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes. Turismo y
Comunicaciones. previa' deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día I de diciembre de 1989.

DISPONGO:

DISPOSICIONES FINALES

Los «modems» para la red telefónica conmutada que a la entrada en
vigor del presente Real Decreto estén amparados por el cOITespondiente
título habilitante para su conexión a la red. de confonnidad con la
normativa anterior, podrán seguir conectándose de acuerdo con dicho
titulo, siempre que quien lo hubiera obtenido. o quien legalmente se
haya subrogado en el mismo, notifique a la Dirección General de
Telecomunicaciones, en el plazo de cuatro meses desde la aprobación
del presente Real Decreto, el título habilitante vla normativa técnica
que se aplicó para la extensión del mencionado título. así como las
carf!cterísticas técnicas del equipo a que tal título se refiere.

La Dire'cción General de Telecomunicaciones acordará, mediante
resolución motivada. la transformación del citado titulo en el correspon
diente Certificado de Aceptación establecido en el presente Real
.Decreto, o el otorgamiento de un plazo para 'que se obtenga el
correspondiente certificado, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987. mencionado en el artícu
lo 1.0 del presente Real Decreto. En este último caso, podrá eximirse de
la realización de parte de las pruebas. cuando se aporte documentación
suficiente que garantice que se han efectuado las exigidas en el presente
Real Decreto.

Artículo 1.0 Los'((modems)~ para la red telefónica conmutada, para
los que se desee obtener el Certificado de Aceptación a que se refiere el
articulo 5 del Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con
los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo
29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989. de 25 de
agosto, deberán cumplir las especificaciones técnicas que se publican
como anexo 1 y sus apéndices r y Ir del presente Real Decreto.

Articulo 2.° En la obtención del Certificado de Aceptación a que se
refiere el artículo anterior será de aplicación para la exigencia de
comercialización, procedimiento y demás aspectos, lo regulado en el
Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987. a que se refiere el artículo
anterior del presente Real Decreto.

Artículo 3.° La solicitud de Certificado de Aceptación dé los
«modems» para la red telefónica conmutada se fonnulará segun el
modelo que se publica comQ anexo n del presente Real Decreto.

Artículo 4.° De conformidad con 10 dispuesto en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 844/1989. de 7 de julio. por el que
se aprueba el Reelamento de desarrollo dela Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con el
dominio publico radioeléctrico v los servicios de valor añadido que
utilicen dicho dominio, para la fijación de la cuantía de las tarifas por
utilización de instarnciones de la Admintstración para la realización de
pruebas o ensayos precisos para la obtención del Certificado de
Aceptación de los «modems» para la red telefónica conmutada. serán de
aplicación, en cuanto a los conceptos «(8» y((C» a que se refiere la
disposición adicional séptima, apartados 6 y 4, letra d), de la Ley
3111987, de Ordenación de las Telecomunicaciones, los baremos que
figuran en el anexo rn del presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.-Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo v Comuni
caciones para dictar cuantas disposiciones se precisen para el" desarrollo
del presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

]UAN CARLOS R.

El Mini~\ro de Tr.lnSpOrlcs. Turi<mo
y Comunicaciones.

JOSE BARRIONUEVQ PENA.

10'1.4.::1

38.743

Martes 19 diciembre 1989

AN UA L

2.365
2.956
1.310

35.125
'5.990
2.=
~

7.=
10.494
23.937

T O TAL

170.877

435.469

212
213

215
220
221
222
223
226
m
243

BIBLlartt.A.:

CRmlros
PItESU?UESTAAIOS

24.08.452.8.
24.08.452.8.
24.Cll.452.8.
24.Cll.452.8.
24.Cll.452.8.
24.08.452.8.
24.08.452~8.

24.08.452:•.
24.08.452.8.
24.08.452.8.
TO'I'AL PROGR.

TOTAL ?ROG~~A MUSEOS

TO'I'AL CAPITULO II

.TO'I'AL GASTOS

BOE núm. 303

29756 REAL DECRETO 1532/1989, de J de diciembre, por el que
se establecen las especificaciones técnicas de los ((modems»
para fa red telefónica conmutada.

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, establece la competencia del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones para expedir el certificado de cumplimiento
de las especificaciones técnicas que permitan garantizar el funciona
miento eficiente de los servicios y redes de telecomunicación, así como
la adecuada utilización del espectro radioeléctrico. y disponer la forma
en que deberán realizarse los ensayos para su comprobación. Asimismo,
la citada Ley, en el apartado 5 del artículo 29, dispone que será requisito
imprescindible para poder importar, fabricar en serie, vender o exponer
para su venta, que cualquier aparato. equipo, dispositivo o sistema de
telecomunicación obtenga previamente los certificados de homologación
y de cumplimiento de las especificaciones técnicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el texto legal anteriormente
citado, el artículo 8 del Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación
con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el
artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 106611989,
de 25 de agosto. establece la aprobación por Real Decreto de las
especificaciones técnicas citadas en el párrafo anterior, y su artículo 5
determina que la resolución que certifique el cumplimiento de dichas
especificaciones técnicas recibirá la denominación de Certificado de
Aceptación.

En consecuencia y cumplido el procedimiento de. información
establecido en la Directiva 83jl89/CEE. se hace necesano aprobar el
Real Decreto que desarrolla lo dispuesto en las normas juridicas
anteriormente citadas, para cada equipo y aparato de telecomunica.cio
nes, en forma tal que su libre comercialización s~ efectúe con ~as debtdas
garantías de cumplimiento de las normas téCnicas, para e":ttar. 9ue ~e

ocasione cualquier menoscabo de las redes de telecomumcaclon pu·
blicas.
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